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Consejo /Comité/ 
Grupo 

 
CONSEJO DIRECTIVO   

No 
Consecutiva 

Acta 004 
 

 

Convoca    

Reunión Ordinaria 
Virtual 

X 

Extraordinaria       

            

Fecha 

 

D  

18 

M  

05 

A  

2020 

Hora inicio   2.15 pm 

  Plataforma TEAMS            Hora finalización:  5.45 p.m. 

Convocados 
Institución / Cargo / Delegación / 

Representación 
Asistió 

Si No Excusa 

Doctora RAQUEL DÍAZ ORTÍZ Delegada de la Ministra de 
Educación Nacional  

 X SI 

Doctor CESAR GARCÍA CASTAÑO Designado del presidente de la 
República 

X   

Doctor NEYL GRIZALES ARANA Rector X   

Doctor GUILLERMO LÓPEZ Delegado de la Gobernadora del 
Valle del Cauca 

 X SI 

Doctor JOSÉ BERNARDINO 
HERNÁNDEZ 
 

Representante de las Directivas 
Académicas 
 

X   

Doctor LUIS ENRIQUE CAICEDO Representante de los Ex Rectores  X   

Doctor HERNAN GONZÁLEZ Representante del Sector 
Productivo 

X   

Doctor ARMANDO TRUJILLO Representante de los Docentes X   

Doctor CARLOS ANDRÉS COPETE 
ASPRILLA 

Representante de los Egresados    X   

Doctor IVÁN ORLANDO GONZÁLEZ Secretario General  X   

INVITADOS      

 Doctor FERNANDO YARPAZ Vicerrector Administrativo y 
Financiero 

X   

Doctora MARTHA LUCIA HINESTROZA 
 
Doctor JORGE EDUARDO MARTINEZ 

Directora Bienestar Universitario 
 
Jefe de planeación                       

X 
 
X 

  

Temas propuestos / Orden del Día 
Se realizó 

Si No 

1. Llamada a lista y verificación de Quorum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Lectura y aprobación del acta No. 003 del 21 de abril del 2020. 
4. Compromisos 

4.1. Información de los cursos que actualmente no están en la 
virtualidad.  

4.2. Informe de los estudiantes que no tienen conectividad. 
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4.3.  Informe de los estudiantes que no han podido pagar la matrícula. 
4.4. Programas por ciclos propedéuticos y los programas terminales, 

se pueda no se puede desplazar funcionario de la Institución a la 
Ciudad de Bogotá hacer la consulta ante el MEN, ya que por la 
situación del COVID-19.  

5. Informe de la presidencia del consejo directivo. 
 

6. Informe de Rectoría. 
6.1. Informe de Generación E. 
6.2. Informe financiero abril-2020. 
6.3. Avance del proceso de la plataforma MOODLE.  
6.4. Informe de capacitación de la docencia en la 

especialización convenio Unipiloto. 
6.5. Propuesta estratégica para ampliar cobertura de 

estudiantes periodo 2020-B. 
6.6. Avance en la implementación del código de integridad.  
6.7. Avance de plan de acción 2020 primer trimestre 

 

7. Proposiciones y varios.  
 

Cambio al Orden del día: SI (X)   NO __ (se solicitó que el punto 4° compromisos sea tratado en el 

punto 6° informe de Rectoría.), esta modificación al orden del día, fue aprobado por unanimidad. 

 

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora RAQUEL DÍAZ 

ORTIZ 

0 0 0 No participa de la votación, no 

asistencia a la sesión  

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

X 0 0 0 

Doctor JOSÉ 

BERNARDINO 

HERNÁNDEZ 

 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor ARMANDO 

TRUJILLO 

X 0 0  0  
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 Doctor CARLOS 

ANDRÉS COPETE 

ASPRILLA 

X 0 0 0 

Doctor HERNÁN 

GONZÁLEZ   

X 0 0      0  

Dr., GUILLERMO 

LÓPEZ 

0 0 0 No participa de la votación, no 

asistencia a la sesión 

Total, votos 6 0 0 0 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 

El Secretario General procede hacer el llamado a lista, se presentó excusa por parte de la señora 
PRESIDENTE DELEGADA DE LA SEÑORA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL Doctora 
RAQUEL DÍAZ y el DELEGADO DE LA GOBERNADORA DEL VALLE DEL CAUCA, Doctor 
GUILLERMO LÓPEZ, tuvieron problemas de conectividad lo cual les imposibilito el ingreso a la 
sesión.  Para esta sesión existe quórum decisorio y deliberatorio.  
 
 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

Se aprobó el orden del día.  
Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora RAQUEL DÍAZ 

ORTIZ 

0 0 0 No participa de la votación, no 

asistencia a la sesión 

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

X 0 0 0 

Doctor JOSÉ 

BERNARDINO 

HERNÁNDEZ 

 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor ARMANDO 

TRUJILLO 

X 0 0 0  
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 Doctor CARLOS 

ANDRÉS COPETE 

ASPRILLA 

X 0 0 0 

Doctor HERNÁN 

GONZÁLEZ   

X 0 0      0  

Dr., GUILLERMO 

LÓPEZ 

0 0 0 No participa de la votación, no 

asistencia a la sesión  

Total, votos 6 0 0 0 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA NO. 03 DE FEBRERO DEL 2020. 
 

El señor presidente comunica que el acta fue enviada a los correos electrónicos, esta contiene las 
observaciones presentadas por la señora presidente delegada de la señora Ministra de Educación 
Nacional. El acta fue revisada por los consejeros. Se recomienda respetuosamente que para las 
futuras actas se incorporen los comentarios de los Conejeros. Una vez puesta en consideración y 
aprobación el acta 03 de abril de 2020 y no existiendo observaciones a la mismas, se procede a la 
votación. 
 

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora RAQUEL DÍAZ 

ORTIZ 

0 0 0  No participa de la votación, no 

asistencia a la sesión  

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

X 0 0 0 

Doctor JOSÉ 

BERNARDINO 

HERNÁNDEZ 

 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Doctor ARMANDO 

TRUJILLO 

X 0 0 0  

 Doctor CARLOS 

ANDRÉS COPETE 

ASPRILLA 

X 0 0 0 

Doctor HERNÁN 

GONZÁLEZ   

X 0 0  0  
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Dr., GUILLERMO 

LÓPEZ 

0 0 0 No participa de la votación, no 

asistencia a la sesión 

Total, votos 6 0 0 0 

 
 
 

4. INFORME RECTORÍA 
 

              4.1 Información de los cursos que actualmente no están en la virtualidad.  
 

El señor Rector presenta las alternativas que se utilizaron con los estudiantes, que no contaban con 
equipos de cómputo, los cuales fueron beneficiados por medio del préstamo de equipos, mediante la 
modalidad de sorteo (40 equipos fueron sorteados, para un número superior de 350 estudiantes), 
que ayudaran con el cumplimiento de las actividades académicas. Es importante resaltar que estos 
equipos están en calidad de préstamo, una vez terminada la emergencia sanitaria, los estudiantes 
deberán restituir los mismos a la institución.  Una de las inquietudes presentadas por los estudiantes, 
es la posibilidad de suministrarles por parte de INTENALCO servicio de internet, pero dentro de las 
alternativas de ayuda a los estudiantes, es imposible contemplar esto, por parte de la Institución. El 
señor presidente, recomienda presentar un informe al MEN, del número de estudiantes censados, 
que no cuentan con los elementos que le faciliten su formación profesional (equipos de cómputo y 
conectividad a internet). El señor Rector informa que los estudiantes que no lograron cumplir con el 
semestre 2020 A, tendrán por parte INTENALCO mecanismos que garanticen la nivelación de los 
estudiantes, que por cuestiones de la pandemia COVID 19 y su situación en temas de acceso a la 
internet, no tuvieron esa interacción con la Institución y sus docentes.  Por otra parte, los docentes 
están utilizando la plataforma MOODLE, WhatsApp y llamadas telefónicas para estar en contacto 
con los estudiantes.  
 

4.2 Informe de los estudiantes que no han podido pagar la matrícula. 
 
 
El señor Rector menciona, para el caso de los estudiantes, que no han resuelto el tema de la 
matricula financiera, la institución está garantizando su participación a las actividades académicas, 
en aras que estos no se vean afectados en su formación profesional; de igual forma se están 
buscado las alternativas para realizar los respectivos procesos de cobro y dar trámite a la 
incorporación de estos estudiantes, al registro académico y computar sus notas, tal como lo 
establece la Institución. 
  

4.3  Programas por ciclos propedéuticos y los programas terminales, no se puede desplazar 
funcionario de la Institución a la Ciudad de Bogotá hacer la consulta ante el MEN, ya que 
por la situación del COVID-19.  
 

De acuerdo a comunicación recibida por el señor Rector, existen programas que están para 
resolución, que son los programas terminales de los programas Técnicos y el Programa de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. (5 programas para resolución y otros para completitud). 

Comentado [CAGC1]: Retirar  
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4.4  Informe de Generación E. 
 
El señor Rector solicita que la funcionaria encargada de Bienestar Universitario, presente los 
avances de la institución en este tema: adjunta la presentación como parte integral del acta. 
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Terminada la exposición se abre el espacio para preguntas. 
 
El Representante de los docentes pregunta, ¿qué pasa con el número de cupos aprobados, con el 
de números de estudiantes beneficiados, es una situación de falta de beneficiados? Responde la 
Directora de Bienestar Universitario, sí, tenemos pocos beneficiarios, se debe crear una oferta entre 
los estudiantes para lograr un número mayor de cupos. Realizando la gestión pertinente ante el MEN 
se podría acceder a una cobertura mayor. No se formularon más preguntas. 
 
 
        4.5 Informe financiero abril-2020. 
 
El señor Rector solicita la participación del Vicerrector Administrativo y Financiero Dr. Fernando 
Yapas. El Vicerrector Administrativo Y Financiero informa que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
público, de acuerdo a las proyecciones del año 2020 solicito a la Institución realizar un ajuste del 
10% en el presupuesto de Inversión, esto con el fin de contribuir con la situación que vive el país, por 
la pandemia del COVID19. Esta disminución no afectara el funcionamiento de la institución. De 
manera respetuosa se envió a los consejeros una comunicación, donde se presentan las posibles 
alternativas que se desarrollarían en temas financieros para el periodo 2020-B. La Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera certifica que no existe riesgo, en las finanzas y funcionamiento 

Comentado [CAGC2]: Afectará 
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Institucional. La Vicerrectoría Administrativa y Financiera confirma que de acuerdo a los 
requerimientos hechos por la presidente Raquel Díaz, delegada de la señora Ministra de Educación 
Nacional, en el tema del estado financiero; fueron enviados los soportes a los correos electrónicos 
de los consejeros, con las respuestas a las solicitudes presentadas. Ya recibimos los comentarios 
pertinentes. 
 
El Vicerrector Administrativo y Financiero, informa que se está avanzando en la innovación de 
nuevas tecnologías para el periodo 2020-B, las cuales se están empezando a implementar en aras 
de garantizar nuevas alternativas de educación bajo la pandemia. 
 
El Vicerrector Administrativo y Financiero presenta la propuesta de descuento de matrículas para el 
periodo 2020 – B. Se adjunta el oficio como parte integral de acta. 
 
 

 
 
Terminada la exposición se abre el espacio de preguntas e intervenciones. 
 
Interviene el Representante de los Ex Rectores manifiesta que es importante considerar toda 
alternativa que garantice la permanencia de los estudiantes que están en vulnerabilidad, considera 
que, para la aprobación del acuerdo, se requiere hacer una revisión al mismo de manera detallada. 
 
De acuerdo a lo planteado por el señor Rector, que las actividades que actualmente se realizan por 
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las instituciones de educación superior, es educación remota, no virtual. Hace un llamado a los 
Directivos para que se analice todo el tema de la virtualidad y se implemente de forma oportuna. 
Esto es vital para las nuevas condiciones que se requieren para cumplir con los parámetros 
Educativos que hoy se hacen evidentes a causa de la emergencia sanitaria que vive el país. 
 
El Representan de los Egresados y el Representante de las Directivas Académicas, solicitan de 
manera respetuosa al señor presidente que se lleve a cabo la aprobación de la propuesta de 
acuerdo, ya que el aplazar este proceso hasta el siguiente Consejo Directivo, dejaría sin 
herramientas al equipo de mercadeo y retrasaría de alguna manera, las actividades de matrículas 
(no pago de Inscripción y descuento en el semestre).  
 
 
Interviene el Señor presidente manifestando que hace poco se modificó el presupuesto donde se 
asignó para horas cátedras, pregunta si ese presupuesto se va trasladar. De igual forma considera 
que es muy importante la propuesta presentada. teniendo en cuenta la primera pregunta se podría 
afirmar que solo son los ingresos los que se van a disminuir. El señor presidente recomienda que si 
existen dudas en cuanto a la propuesta de acuerdo se realice una sesión extraordinaria para tratar 
este tema.  Responde el Vicerrector Administrativo y Financiero al tema del traslado presupuesta, 
este no se puede realizar, esto porque existe un acuerdo aprobado por el Consejo Directivo y este, 
está certificado por el ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Una vez escuchadas las diferentes Intervenciones de los consejeros, el señor presidente solicita al 
Secretario General, convocar a sesión extraordinaria para el viernes 22 de mayo de 2020 a las 2:00 
p.m. para que se dé tramite al debate y aprobación del punto único de la propuesta de acuerdo de 
AJUSTE A LOS DERECHOS PECUNIARIOS TEMPORALMENTE PARA EL PERIODO ACADÉMICO 2020-
B.     
 
Se aprobó por unanimidad por la sesión extraordinaria. 
 
 

Consejero Voto positivo Voto negativo  Abstención/blanco No voto 

Doctora RAQUEL DÍAZ 

ORTIZ 

0 0 0  No participa de la votación, no 

asistencia a la sesión  

Doctor CÉSAR GARCÍA 

CASTAÑO 

X 0 0 0 

Doctor JOSÉ 

BERNARDINO 

HERNÁNDEZ 

 

X 0 0 0 

Doctor LUIS E. 

CAICEDO 

X 0 0 0 

Comentado [CAGC3]: Para horas cátedra 
 

Comentado [CAGC4]: Los consejeros puedan hacer 
observaciones, y se dé …. 
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Doctor ARMANDO 

TRUJILLO 

X 0 0 0  

 Doctor CARLOS 

ANDRÉS COPETE 

ASPRILLA 

X 0 0 0 

Doctor HERNÁN 

GONZÁLEZ   

X 0 0  0  

Dr., GUILLERMO 

LÓPEZ 

0 0 0 No participa de la votación, no 

asistencia a la sesión 

Total, votos 6 0 0 0 

 
 
     4.6 Informe de capacitación de la docencia en la especialización convenio Un piloto. 
 
 
El señor Rector solicita que el punto de Informe de capacitación de la docencia en la especialización 
convenio Un piloto, se pueda presentar la próxima sesión del Consejo Directivo, ya que están 
pendiente el informe por parte de la Vicerrectoría Académica, de los avances y las dificultades 
presentadas en este proceso de formación a los Docentes. (Esta solicitud fue aprobada por 
unanimidad 
 
 
          4.7 Avance en la implementación del código de integridad.  
 
El señor Rector Solicita la participación del Jefe de Planeación, para la presentación del siguiente 
punto: adjunta la presentación como parte integral del acta. 
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Termina la presentación se abre el espacio para preguntas: 
 
El Representante de las Directivas Académicas, pregunta al Jefe de Planeación; para la construcción 
de este código, que personas hacen parte de ese proceso. Responde el jefe de planeación, se tiene 
en cuenta la participación ciudadana y mesas de trabajo, que aportan a la construcción del 
documento, el Representante de las Directivas Académicas, hace la pregunta, en razón que se 
puede observar que no se contó con la participación de humanistas.  
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5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 
El Representante de lo Ex Rectores menciona que para la próxima sesión del Consejo Directivo se 
realice una presentación detallada de los programas que están pendientes de aprobación y su 
estado en el MEN 
 
El señor presidente procede a dar por terminada la sesión del día 18 de mayo del 2020 siendo las 5:45 de la 

tarde.  

COMPROMISOS PARA REVISIÓN. 
 

Compromiso Responsable Fecha cumplimiento observaciones 

presentación Avance de plan 
de acción 2020 primer 
trimestre 
  

Rectoría  Próxima sesión Consejo 
directivo    

Se solicitó retirarse de la 
siguiente sesión, por 
compromisos Institucionales 
del señor Rector 

Informe de especialización 
Docente con el Un piloto  

Rectoría Próxima sesión Consejo 
directivo    

Esta solicitud fue hecha por 
que está pendiente el informe 
por parte de la Vicerrectoría 
Académica. 

 

CESAR 
AUGUSO 
GARCIA 

Presidente  

IVÁN 
ORLANDO 
GONZÁLEZ 
QUIJAN O 

Secretario 
General 

 

 

Nombre Cargo  Nombre Cargo Firma  

Anexos Si X No      

 


